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Los anuncios se pabli~ 

c .ran en prosa ó verso, 

según tarifa de la cuarta / 

plana. 

Toda la corresponden
cia al director. 

Real 25 . 

La Eenta del Matadero. 

• Allí está que se puede ver, y 
^ ^ e a s o que merece la pena de 
darse una vueltecita por allí, á 
las horas de oficina, y tomar nota 
de él, por si por algún accidente 
fortuito, llegara á desaparecer; 
por que ciertamente es lo que 
hay que ver, aun entre las cosas 
de ver ¿Que que es? el pliego de 
condiciones para la subasta de 
Tos arbitrios sobre las carnes de 
•las peses que se sacrifican en el 
matadero público para el consu
mo del id. ¿Que qué tiene de par
ticular? Pues tiene defectos que 
nó puede apreciárseles como le
ves; tiene defectos que á ser eos-
costumbre exigir responsabilidad 
á las autoridades, el Ayuntamien
to habría incurrido en responsa
bilidad por cuanto entre las clau
sulas del documento f g j/*an ar 
tículos del reglamento de mata
deros para las provincias, y la 
observancia de éstos precapLo^, 
no está sometida á la posLestad 
ni de los .individuos de j a comi
sión de abastos, ni de ningún Al
calde, ni de ningún Gobemador, 
ni de ningún Juez, ni '4^ ningún 
magistrado, ni de ningún Ministro 
de la corona ni del Rey. La ley 
mientras es, impone á todos el 
deber de acatarla. Pero no solo 
incluyen entre las condiciones del 
referido documento las prescrip
ciones de la ley: hay más; y es 
<Jue no están todos los artículos, 
han incluido los que les ha pa
recido "mejores, como si el ai-ti-
culado del dicho reglamento fue
ra una bandeja de cigarros ofre
cidos gratis a elegir. Y en vista 
de estas consideraciones ¿Que 
tiene que ver el arrendatario de 
los arbitrios con las prescripcio
nes del reglamento'? El arrenda
tario no tiene que hacer más 
(jue recibir las cantidades que 
importe el impuesto de arbitrios 
sobre las reses sacrificadas y todo 
lo más que pjiede estender sus 
funciones es a intervenir en el 
peso. La ley contenida en el regla-
mento reza con el abastecedor, 

con el cortador ó expendedor y 
con el personal depeaditíidc del 
Ayuntamiento determinando las 
reglas á que cada uno lia de 
ajustar sus funciones. Con el 
arrendatario del impuesto no roza 
nada ¿Para qué pues se consig
nan esos artículos del reglamento 
en el pliego de condición ísf ¿i>:s 
para que los haga observar? ¿De 
quien es gefe? ¿Es pura que las 
obsei've? ¿De quien es subalter
no? Absolutamente de nadiví *̂ s 
ni una cosa ni otra: hasta la per
cepción de los derechos debiera 
ser de manos del Fiel del Ayun
tamiento. 

Resulta evidentemente que á 
nada conduce la iiiclusióii de 
los artículos del reglamento en • 
el referido pliego de condiciones ; 
si no es á manifestar la equivo- ' 
cada creencia de que la obser
va ricier de ios dichus articuius es : 
potestatív^a de ia^ p¿irtes contra- j 
tan les y la ignorancia respecto á > 
la Cididad jui'ídica de la entidad 
arrendatario de los derechos de 
que se traía. 

Otras condiciones se contie
nen en este do,;a:n3ato qae 
son de deploi'ui' tudavia más. Se 
concede por ellas al Arrendata
rio el dereolio de proponer al 
Alcalde los individuos que han 
de ser nombrados para practi
car el degüello y preparación 
de las roses. Pero esta clausula 
no se observa, queda incumpli
da en lo que respecta á los nom
bramientos, y lo que ocurre es, 
que el arrendatario dispone an
te si y por SI de estos destinos 
nombra y despide á los que se 
le antoja sin contar con mas auto
ridad que la suya. De lo cual re -
sult i que los matarifes que por mi-
iiisterio de la Ley están bajo las 
inmediatas ordenes del Fiel del 
Ayuntamiento y mas aun del Ins-
p(3ctor de carnes desconocen la 
autoridad de estos,y hasta ignoran 
que son dependientes del Ayunta
miento, lo cual no es de estrañar 
puesto que ademas del destino re
ciben su sueldo de manos del 
arrendatario.. Este queda ademas 
encargado de la custodia del ediü-

c'o del establecimiento, del mate
rial, de enseres y utensilios que le 
son entregados por inventario, 
que no llega á hacerse, per lo que 
a la conclusión del contrato nadie 
le toma cuentas ni del estado de 
conservación del edificio ni de los 
útiles entregados, Asi es que el 
arrendatario es el Jefe único del 
matadero. El Fiel ó.el Inspector 
tienen que acudir á él y humilde
mente pedirle que corrija la con
ducta de algún subalterno cuando 
éste haya contravenido la ley en 
algún modo lo cual se consigue si 
están á buenas y para que se dé 
ésta circunstancia tanto el Fiel co
mo el Inspector han de tener buen 
cuidado de tenerlo contento. 

DE LINARES A ALMERU-
R e f o r m a del T r a x a d o 

Do nuevo ha puesto sobre el tapate la 
coin|i!iñiii del feri'o-cíiri'ii ln importante 
ciiesiióii (ie IN reformii del triizpdo. 

L i serie de arllculos iníuidridos publi-
ciir por lii coinpnñid eu lui periódico de 
estii I )C di'liid persiguei) el objeto de de-

sli'.ir (|ue los fifiDceses hmi venido aquf 
h rt'fíeiiHi-iii-nns, cuiuido ni aun sicjuiera 
su ha IIHCIUMIC de ver la más pequeña dis
minución «MI la laren que hace muchos 
nñ'i" tímpiendiemn lus braceros de esta 
provinci. , nMri;li,aiiilose á tierra eslrañn 
por no moi-iise do hambre á causa de la 
fiílla d e t r a b a j o . 

No nt'g- remos que la refurma del tra
zado lili tuial la ha propuesto bi compañin 
favorece algunos pucltj.is y da fi la línea 
coniliciónes de s >li l."z; al mismo tiempo 
(pie acorta la (Jislancia y en e-ilo la cortt^ 
pañia ba(;e una buena jügi>da, pues so— 
l)i(|o es quH anii cuando los kilómetros de 
estensión que la linea tenga disminuyan 
a sul)\eiición sioinpro (>s la nalsmo, y 
claro es (|ue ¡i la compañia le convieu* 
re'iiicii' aquellos. 

P.'ii) Como estas compañias de ferro 
cairi !'s esl in llenas d« misterios, con-
\1 \\i' fij i r s ' alenla(nenle en el uso que lo 
consirii''lora del f ri'o-carril de Linares á 
csia rapilal h • h'HíHo de lu Real Orden de 
27 de Enero de 1891, 

jEn (|ue i-azoi,csse funda la compañía 
para variar el trazado ,en lo que respecta 
é los Kilómetros (¡ue lian de cor.siruirse 
en las pi-uvincias li' Granada ó Jaenl Pri-
nici'o en IIM seguridales (jue ofrece el ter
reno poi- donile lia de ir Ui via con ari'eglo 
al nuevo Iruz'do y seguido p-rque hecha 
la linea con las variaciones propuestas 

' sirva inuyur nútikero de pueblos qua si sa 
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